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PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: 

Tema: Estado actual de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 

Facultades: De conformidad con las funciones de vigilancia y control político consagradas 
en el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 46 y 47 de la Ley 2199 de 2022 
me permito citar a las entidades mencionadas a continuación para que den respuesta al 
presente cuestionario: 

 
Citados: Director Bogotá – Región Metropolitana, Secretaria Distrital de planeación, 
Secretaria de Gobierno, Secretaria de Movilidad, Secretaria de Desarrollo Económico, 
secretaria de Seguridad Convivencia y Justicia. 

Invitados: Personero Distrital, Contralor Distrital, Veedor Distrital. 
 

CUESTIONARIO 

 

Conforme a sus competencias, por favor, responder el siguiente cuestionario: 

1. En qué estado se encuentra la implementación de la autoridad regional de movilidad y la 
gestión concertada en materia de servicio de transporte e infraestructura? 

 
2. En qué se ha avanzado en la integración física, operacional y tarifariamente el servicio de 
transporte público regional.  
 
3. Con respecto al transporte de carga y la logística regional, que se ha implementado para 
reducir los el volumen trafico y vehículos en la capital. 
 
 4. De conformidad con los medios de transporte no motorizados (peatón y bicicleta) y el 
transporte público con energías y tecnologías de bajas o cero emisiones, que acciones se 
están realizando para priorizar este tipo de servicios.   
 
5. Cual ha sido la participación de la administración distrital para propender por la priorización 
de las temáticas y proyectos que resuelvan las problemáticas metropolitanas más urgentes 
para el Distrito Capital. 
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6. La administración Distrital ha radicado los estudios de la estructura administrativa, de la 
planta de personal y escalas de remuneración al servicio de la Región Metropolitana en el 
Concejo Distrital. Allegar estudios y planta actual. 
 
7. Existe un plan de educación superior para la región? Anexar plan 
 
8. La Región Metropolitana ha adoptado o tomado decisiones territoriales, de servicios 
públicos, movilidad, ambientales, sociales y económicas, con base en las necesidades y 
potencialidades de cada territorio. Explicar las acciones adoptadas. 
 
9. En que estado de avance se encuentran los centros intercambiadores modales o no se esta 
trabajando en estos para disminuir los viajes o vehículos que ingresan a la ciudad. 
 
10. Explicar una por una el estado de implementación y avance de cada una de las siete áreas 
temáticas para la Región Metropolitana. 
 
11. Explicar de conformidad con los hechos metropolitanos que se ha hecho, implementado, 
gestionado o realizado en la Bogotá – Región que beneficie a la ciudad como en movilidad, 
seguridad alimentaria y seguridad ciudadana.  
 
12. En qué estado se encuentran los estudios para la formulación del plan que cambiará la 
movilidad en el corredor Soacha – Bogotá – Soacha. Anexar avances de estudios. 
 
13. De conformidad con el parágrafo 2, del artículo 2 del Acuerdo 858 de 2022, la Alcaldía 
Mayor ya presentó y sustentó el informe para conocimiento del Concejo Distrital sobre los 
hechos metropolitanos que propondrá en el Consejo Regional, con sus respectivos 
documentos técnicos de soporte. Indicar cuando se realizo y en que sesión. Anexar copia del 
informe. 
 
14. Consejo regional de seguridad y convivencia ciudadana, en que estado se encuentra la 
conformación de este Consejo, quienes hacen parte del mismo y que acciones en materia de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, se han adoptado para la Región Metropolitana. 
 
15. Cuantas y en qué fecha el señor Director Metropolitano, ha realizado audiencia pública de 
rendición de cuentas garantizando una amplia divulgación y participación ciudadana, donde se 
hayan analizado la evolución de los planes, programas y proyectos para de ser posible 
mejorarlos. 
 
16. Sírvase explicar cómo se encuentra constituido el patrimonio y rentas de la región 
Metropolitana, explicar detalladamente a cuánto ascienden los recursos aportados año a año 
del presupuesto general de la Nación, de los recursos provenientes de impuestos, tasas, 
contribuciones, tarifas, derechos, multas, permisos y demás o cualquier otro ingreso. 
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17. ¿Que se ha implementado en materia de conectividad móvil y fija para la región, en el 
entendido que la conexión a internet es un servicio público? 
 
18. En qué estado se encuentra el proceso de Planear, formular, estructurar, regular, financiar, 
construir, operar o mantener directa o indirectamente servicios e infraestructura de transporte 
y de logística en la Región Metropolitana. 
 
19. Ya se formuló y adoptó por parte de la agencia regional de movilidad, la política de 
movilidad regional, donde se diseñe, oriente, regule sus estrategias, programas y proyectos 
con el objetivo de lograr una movilidad asequible, accesible, segura, equitativa y sostenible, 
que impulse el desarrollo económico de la Región Metropolitana. 
 
20. Se está trabajando en regular integralmente la prestación del servicio de transporte público 
regional en la jurisdicción y que modelo de tarifario se implementará para las empresas y 
vehículos que operan en la región. 
 
21. Con respecto al exceso de velocidad de los vehículos de transporte público de pasajeros 
que operan en la región y los hurtos a pasajeros que ocurren al interior de los mismos. ¿se 
está trabajando coordinadamente con la policía, que acciones se han implementado? ¿Cuál 
es el resultado de los operativos implementado? 
 
22. Con respecto a las sesiones del Consejo Regional, en cuantas oportunidades se ha reunido 
dicho consejo? ¿Cuántos y cuáles hechos metropolitanos han sido declarados por el consejo? 
 
23. ya se diseñó el sistema regional de seguridad, convivencia y justicia para los municipios 
que conformen la Región Metropolitana. 
 
24. En materia de seguridad alimentaria y comercialización, que planes, programas y 
proyectos de carácter regional se han implementado. 
 

 
 

Cordialmente, 

 
CLARA LUCÍA SANDOVAL 

Concejal de Bogotá Partido 

Liberal colombiano 

ARMANDO GUTIERREZ 
Concejal de 

Bogotá Vocero 

Partido Liberal 
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